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Desconocerán a Interino si no hay consenso en Congreso estatal

ImpondrianenNL
emecistaconPolicía

Secretariode Gobiemo

afirma que tiene

amparo para quedar
como Gobernador

MONTERREY.- Para dejar
como GobernadorInterino
alSecretariodeGobierno,Ja-
vier Navarro,o a una perso-
na afín aMovimientoCiuda-

- dano,la Administraciónde
Samuel García parecedis-
puestaatodo.

Navarroadvirtióayerque
elGobiernodelEstadonore-
conoceráa un Interino de-
signadopor elCongresosin
consensoprevio.

Incluso,anticipóel uso
de Fuerza Civil, la Policía es-
tatal,encasodequeel2 de
diciembrepretendanasumir
laoficinadelEjecutivo.

cargadode despacho,y se-
ñalóquelafuerzapúblicale
debegarantizarlaprotección
necesaria.

“Ojalánollegueaeso”,ex-
puso,“perolasuspensióndel
juez establecela solución:
queFuerzaCivil tendráque

nece-
sariaparacuidarlas instala-
ciones,lagobernabilidady la
funcióndeencargadodedes-
pachode Gobernador.

“Sobreavisono

ño”,agregó.

Estadeclaraciónescalael
enfrentamientoentreel Eje-

la
Federaciónresolvióel miér-
colesdeclararinelegibleaAr-
turo Salinas,presidentedel

E

y por
nombramientode quiende-
beráquedaralfrentedelGo-
biernodel2 dediciembreal
2 dejunio,cuando Garcíase
irádelicenciaparacompetir
en la elecciónpresidencial
del 2024.

Tras una seriede recur-
sos legales,el Tribunal Elec-
toraldelPoderJudicialde

PoderJudicialquehabíasido
designadooriginalmentepor
lamayoríadelPRI y delPAN
enelCongreso.

El TribunalordenóalLe-
gislativohaceruso de su fa-
cultad ynombrarun nuevo
Interino.

Sin embargo,elGoberna-
dor insisteen quese le per-
mitaa él decidiral Interino
o dejarcomoencargadode
despacho al SecretarioGe-
neraldeGobierno.

Ayer,Navarroinsistióen
quelos Diputadosdebense-
guirelcriterioplanteadopor
el Mandatario.

“El Congresotendráque

ser muy cautelosocon las
accionesquevayaa realizar”,
señaló,“y tomar en cuenta
que la resolucióndel Tribu-
nal Electoral tiene la indi-
caciónde un consenso,y el
consensonoesvotar,estener
unanimidad.

“Considerando, además,
tenemosuna

 
Javier

Navarro

El Secreta-
rio insistió en
que estávigen-
te una suspen-
sión definitiva
que le otorgó
unjuezdeRey-
nosa para ejer-
cer como en-
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deamparo,quetodavíaestá
vigente”,reiteró.

—¿Quéocurresi el Con-
greso designaa alguiensin
estaunanimidadquepiden?,
selepreguntó.

“No lo reconoceríamos”,
dijoel Secretario.“Tenemos
quemantenerlagobernabili-
dadenelEstadoyelproyecto
delGobernador.Que se res-
peteelvotodetodoslosnue-
voleonesesquevotaronporel
Gobernador”.

Según el funcionario,la
Administraciónnoestácerra-
daaun diálogo,siempreque
serespeteelproyectopolítico
delGobernador.

“Estamos tratando de
buscarun acercamientocon
losDiputados,con el PRI y
con el PAN, a ver si pode-
mos arreglarestasituación”,
expuso.

“Laconciliaciónesmilve-
cesmejorquelospleitos,pe-
rotododependedelabuena
voluntad”.
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Debenrespetar
votociudadano:
SamuelGarcia

Gobernador interino de Nuevo

León tiene que ser de MEC,afirma

 

DAYID CARRIZALES

Corresponsal

—nacionEeluniversal.com.mx

Monterrey, NL.— El goberna-
dor de Nuevo León, Samuel

García Sepúlveda, señaló que el

Congreso local deberárespetar
elvoto ciudadano de 2021y op-
tarpor un perfilde Movimiento

Ciudadano (MO) al designar al
nuevo gobernador interino,
una vez que declaró inelegible
al presidente del Tribunal Su-

perior de Justicia del Estado,
José Arturo Salinas Garza, a

quien el pasado 25 de octubre

las bancadas del PAN y el PRI

nombraron para ocupar el car-
go, mientras él realiza su pre-

campañay campañaporla Pre-
sidencia de la República.

García Sepúlvedadio acono-

cera travésde sus redessociales
un posicionamiento con una

variación

to él como el secretariogeneral

de Gobierno, Javier NavarroVe-

lasco, habían sostenido. Argu-

mentó que la resolución del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación no

afectabala suspensión definiti-

va otorgadapor elJuzgado Sép-
timo de Distrito para queNava-
rro estuviera como encargado

del despacho del Ejecutivo,del
2 de diciembre de 2023 al 2 de

junio de 2024, descartando la
intervención del Congreso con
base en un acuerdo del gober-
nador publicado en elPeriódico

Oficial del Estado.

En apoyo a su planteamien-
to, García Sepúlveda se dijo
contento por lo resuelto por el

TEPJF, porque hay una tesis de
jurisprudencia emitida por la
Suprema Corte de Justicia de la

Nación, donde se establece que

elgobernador interinoesdena-
furaleza electoral. e

ARCHIVOELUNIVERSAL

 
Samuel García destacó que según una tesis de jurisprudencia de

la Corte el gobernador interino es de naturaleza electoral.
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Militantespartidistassí
puedenintegrarsea la
SUJN,aclaraOlga Sánchez

Connotadospriístashan

sido juzgadores“muy
independientes”, señaló
laministra en retiro

La presidenta de la Comisión de
Justicia del Senado, Olga Sánchez
Cordero, resaltó que ni en la Cons-
tituciónni en las leyessecundarias
se prohíbe quemilitantesdealgún
partido políticoocupen elcargo de
ministros de la Suprema Corte de
JusticiadelaNación(SCJN)yrecor-
dó que distinguidos miembros del
RevolucionarioInstitucional(PRI),
entreellos Salvador Rocha Díaz y
Trinidad Lánz Cárdenas, formaron
partedelmáximo tribunal.
“Nunca se había cuestionado si

quien llegabaa la Suprema Corte
era miembro de algún partido po-
lítico, que yo recuerde; una buena
parte fueronmiembros delPRI y
secomportaron muy independien-
tes como juzgadores”, señaló en
respuesta a las críticas y cuestio-
namientos que desde la oposición

sehanmultiplicadocontralaterna
que el presidente Andrés Manuel
López Obrador remitió al Senado
elpasadomiércoles.
La propuesta está integrada

por Bertha Alcalde Luján, Lenia
Batres y María Estela Ríos Gon-
zalez, a quienes priístas, panistas
y perredistas consideran cuadros
deMorena.

La ministra en retiro señaló que,
de todas formas en la Comisión de
Justicia se analizarán los perfiles
y la trayectoriajudicialde las tres
candidatas, a fin de determinar si
son idóneaso no para ser elegidas
como ministras.

Expuso que una de las cuestio-
nesqueseanalizaráessielcargode
consejerajurídicadelaPresidencia

cons-

titucional precisa que quien haya
ocupado alguna secretaría en el

de la República, que actualmente
desempeña María Estela Ríos, se
equipara con el de secretaria de
Estado, ya que el artículo 95

gabinetepresidencialno podrá ser
ministro delaCorte.
Es, insistió,un puntoquedebedi-

lucidarsey que se estáanalizando,
aunque la discusión deberá darse
durante la reunión de la Comisión

de Justicia,que espera poder con-

vocar paraeljuevespróximo,ya que
elacuerdoentornoalprocedimien-
to debe aprobarse en la sesión del
próximomiércoles.
Quién se abocarátambiéna ese

nombramiento es el coordinador
de Morena en el Senado, Eduar-
do Ramírez Aguilar, quien incluso
permanecerá en ese cargo hasta
que concluya el actual periodo or-
dinario de sesiones, el próximo 15
de diciembre, con el fin de sacar el
cúmulo dependientes,entre ellosel
nombramientodelanuevaministra
delaSCJN y dedosmagistrados de
lasalasuperiordelTribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF).
En entrevista, el también candi-

datoalgobiernodeChiapas detalló
que puso a disposición de la diri-
gencia deMorena su permanencia
como coordinador, pero se decidió

quecontinúe,ya queesademáspre-
sidentedelaJunta deCoordinación
PolíticadelSenadoy desdeahídebe
buscar los consensos con lasdemás
fuerzaspolíticasentornoaasuntos
que requieren mayoría calificada,
como son nombrar a quien habrá
deocupar lavacanteque dejaen el
máximo tribunalelministroArturo
Zaldívar.
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MC lo perfila como candidato único

El partido naranja
descartó la

precandidatura de

Indira Kempis, quien

dijo que fue por
“calumniarlos”

POR ARACELY GARZA

Corresponsal

nacionalagimm.com.mx

MONTERREY. — Anoche, el
partidoMovimientoCiudada-
no seleccionóal gobernador
de Nuevo León con licen-
cia. Samuel García como su

precandidatoúnicorumboala
Presidenciaen2024.

El partidonaranjadescar-
tólaprecandidaturade Indira
Kempis,quieneljuevesensus
redessocialesdenuncióquele
habíannegadolaoportunidad
por“calumniarlos”,al tiempo
que compartió una capturade
pantalladeunapublicaciónde
la presidentade la Comisión
JulietaMacías con fechadel12
denoviembre,dondemencio-
naelregistrodeSamuelGarcía
comoprecandidato.

Y agregó:Además devio-
larmi derecho lalibertadde

expresión,estodebesersan-
cionadoporcomisióndedis-
ciplinainterna”.

PUBLICAN SENTENCIA

ElgobernadorSamuelGarcía,
no tienefacultadespara de-
signarasusuplenteencasode
ausentarsemás de30 díasde
su cargo,determinóelTribu-
nal ElectoraldelPoderJudicial
de la Federación (TEPJF)de
acuerdocon la sentenciaque

yapublicó.
El Congreso del esta-

do por su partedeberáreali-
zar la designación con base

a los artículos118y 122de la
Constitución.

“Soninfundadoslos agra-
vios en lo que el actorcues-
tionaqueno se reconozcala

designacióndelsecretariode
gobiernoparasuplirsu licen-
cia. En primer lugar porque
la facultad del gobernador
de designar a una persona

encargadadeldespachoúni-
camenteoperacuandosuau-
senciatemporales menora
treintadíasnaturales.Siendo
quela licenciaesmayora ese
periodo,porloqueoperaelse-
gundosupuestoparasuplirva-
canciasenelquecorresponde
alCongresolocalnombrarala
gubernaturainterina”,expone.

Lafacultaddelgobernador

de designara unapersona

encargadadeldespacho
únicamenteoperacuandosu

ausenciatemporales menora

treintadíasnaturales.”

TEPJF
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 Foto: Héctor López

El Congreso estatal será el que defina al gobernador interino
en Nuevo León y no Samuel García.
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PARALAJE

LIÉBANO SÁENZ
liebano

 
Insistirenlalegalidad

Es crucial que la competenciapor el voto tenga lugar con el cumplimiento de las leyes,que las
autoridades electoralescumplan y hagan cumplir lo que las normas establecen...

abatallapor la legalidad
no debe interrumpirse.
El pragmatismo propio

de lapolítica no debedesdeñar la im-
portancia que tiene la aplicación es-
tricta de la ley,particularmente por
autoridades, partidos y sus candi-
datos. El proyecto de sentencia de la
magistrada Janine Otálora en el Tri-
bunal Electoral es un documento de
gran valor por laargumentación con-
tra la anticipación de los procesos de

selección de candidatos presidencia-
les.El desdéna laley vaen contra del
ideal de la convivencia civilizada. Es
crucial que la competencia por elvo-
to tenga lugar con el cumplimiento
de las leyes, que las autoridades elec-
torales cumplan y hagan cumplir lo
que las normas establecen y, si es el
caso, de diferencias o controversias,
sean las autoridades jurisdiccionales
quienes resuelvan con prontitud y es-
tricto criterio jurídico.

El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación ha probado ser
una instancia confiable en sus salas
regionales y en la Superior. Las sen-
tencias sedictan no para complacer a
unos o atodos,sino paracumplir con la
Constitución y lasnormas quedeella
derivan. Esto significa que las resolu-
ciones puedan ser polémicas o contro-
vertidas, incluso, impopulares, pero
la tareadeljuez no es complacera al-
guien,sino velarpor lalegalidad.

En reiteradas ocasiones, he señalado

que eldéficit de legalidad esuna de las
materiaspendientespara laverdadera
transformacióndeMéxico.Eliminarla
violencia,lograr mayores tasasdecre-
cimientoy bienestarparalapoblación,
un gobierno al servicio de la sociedad
y al margen de la venalidad, abatir la
vergienza delaimpunidad,necesaria-
mente transitan por elimperio delale-
galidad.No hay coartadasjusticierasni
respuestasmágicas,setratadecumplir
y hacer cumplir la ley.

El contexto de la polarización que
hoy sevive y que se acentuará duran-
te la lucha por el voto, impondrá una
importante presióna las autoridades
electoralesy,en su caso,a los órganos
jurisdiccionales. Debe quedar claro
que la credibilidad del árbitro no re-
sulta delavalde losjugadores, sino de
su capacidad deconducir la contienda
por elcurso que indica lanorma. ss
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1a" * Bo A
El Tribunal Electoral ha probado ser una instancia conficde.o OCTAVIOHOYOS
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TEPJF. Avance hacia un mejor sistemajurídico

con mayor participación ciudadana
“El retodelTribunal Electoraldel Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) es seguir abriéndose a la sociedad, a través de más

efectivoscanales de comunicación, para fortalecera la institu-

ción y permitir que se cumplan con uno de sus objetivos,acer-
carsea una ciudadanía informada,participativay constructiva”,
destacóel magistradode la Sala Superior de esteórgano autóno-
mo delpoderJudicial,FelipeFuentesBarrera.

En elmarco de la ceremoniade Premiacióndel Décimo Con-
curso Nacional de Ensayo en Materia de Justicia ElectoralAbier-
ta,que se llevó a cabo en elAula magna José Fernando Franco
González Salas de la Escuela Judicial Electoral (EJE), en colabo-

ración con la Universidad de Guadalajara (UdeG), el magistrado

Fuentes Barrera subrayó que el acercamiento“con la ciudadanía
permite una mejor construcción de ideas y aportaciones en te-
mas de transparencia, accesoa la información y protecciónde
datospersonales”.

Asimismo, elmagistrado apuntó queestetipo de eventosabre
caminos para “contarcon trabajosinnovadores que permitan
avanzar hacia un mejor sistemajurídico y democrático,así como
a una mayor participación de la ciudadanía”.

Uno de los objetivosqueson esenciaen el sistemade trabajo
delTribunal Electorales el de “fomentarla cultura de la trans-
parenciay el accesoa la información pública”.

Por su partey en representacióndelmagistrado presidente
del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, la coordinadora gene-
ral de la Oficina de la Presidenciade esteórgano autónomo,Ir-
ma Méndez deHoyos,destacóque“estadécimaedicióndelCon-
curso Nacional de Ensayo es partedel compromiso institucional
permanentecon losjóvenesy con la sociedad,para quedesde
una mirada crítica se analice la labor del Tribunal”.

Méndez deHoyos Subrayóqueen elTEPJF “setienepresente
que la justicia es, sobre todo, un servicio a la sociedad, que im-

plica aportar a la convivenciapacíficay resolverconflictospor
las vías legales. (Mario D. Camarillo).




